
 

 

CANDIDATO RENÉ LEZAMA 

ARADILLAS 

ANÁLISIS RECOMENDACIÓN 

EJE: DESARROLLO DE UNA 

COMUNIDAD SEGURA 

- Policía mejor pagada y más 

capacitada. (1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Programa Permanente de 

Prevención a la delincuencia que 

incluirá la rehabilitación de 

 

- En la actualidad no existe representación de rendición de cuentas policial, no existen 

indicadores de eficiencia, solo de gestión, por lo que no hay argumentos que se integren, hay 

desconocimiento de los factores de riesgo y causas, luego entonces; ¿Cuál es la finalidad de 

la propuesta de capacitación si no se conoce que, para qué y cómo se va a capacitar?, no 

puede definirse un eje de COMUNIDAD SEGURA con propuestas sin Argumento lógico, a 

sabiendas que cada situación es diferente. Seguridad Pública es un tema puntual, no puede 

establecer propuestas de más o menos policías, de más o menos vigilancia, de más o menos 

equipo, de más o menos patrullas, si no han definido lo anterior, si la Ciudadanía no tiene 

participación, si existen inconformidades dentro del cuerpo policiaco, sí hay o no 

equipamiento y en qué condiciones, y sobre todo cuál es el tipo de incidencia reconocida por 

zona. 

 
Las instituciones públicas, incluida la policía, puede lograr procesos de aprendizaje y mejora 
en su gestión si adoptan sistemas de rendición de cuentas. El autor Varenik, de “accountability 
policíal” define como un concepto que “combina la detección, la investigación y la adjudicación 
de la mala conducta de agentes policiales particulares (incluyendo el abuso de derechos, la 
corrupción y otros fracasos del desempeño policial), junto con el análisis de patrones 
agregados, La policía es, un actor del modelo democrático, sujeto y objeto de la rendición de 
cuentas. 
A continuación menciono los mecanismos de rendición de cuentas policial que no 
existen actualmente en el municipio y que la información a la fecha no tiene un orden, ni 
principios lógicos 
Primera Prioridad 
Supervisión policial 
Procedimientos de quejas y sistema disciplinario 
Segunda prioridad 
Gestión policial 
Planeación general 
Evaluación del desempeño 
Sistema de información 
Tercera Prioridad 
Carrera policial 
Selección de personal, formación inicial y asignación de puesto 
Capacitación permanente. 
Promociones y separación del cargo 
Organización del personal y Derechos laborales 
ES NECESARIO INTEGRAR TODO LO ANTERIOR PARA QUE ESTABLEZCAN 

PROPUESTAS EN ESTE RUBRO. 

- Para que este Programa Permanente de Prevención tenga éxito es necesario realizar el 

análisis adecuado de lo que ya se ha mencionado (identificar los Factores de Riesgos y las 

causas), posterior a esto se definirá que tipo de rehabilitación, talleres o seguimiento es 

-Realizar el Diagnóstico, Análisis y 
Programas respectivos de Factores de 
Riesgo y de Causas previo a la instalación 
de módulos 
 
-Aplicar los Mecanismos de rendición de 
cuentas policial 
 
-Instrumentar el Atlas de Riesgo acorde a 
estos Diagnósticos, factores y causas 
 
-Realizar cartografía sobre la prevención 
del delito y procuración de justicia con 
información no mayor a 1 mes y mantener 
actualizados los datos  
 
-Fortalecer la Academia de policía con 
programas de sensibilización sobre 
anticorrupción. 
 
-La capacitación deberá ser acorde a las 
debilidades encontradas y necesidades 
mencionadas anteriormente. 
 
-Depuración total de directivo y 
subdirectores de la dependencia, verificar 
cuáles han sido las causas reales de los 
despidos de integrantes de cuerpo 
policiaco. 
 
-Importante: realizar un verdadero análisis 
interno de posibles inconformidades que 
existan dentro del cuerpo policiaco para 
mejorar la actitud de servicio. 
 
-Retomar y fortalecer el Consejo de 
Participación Ciudadana en Seguridad 



 

 

espacios públicos como parques 

urbanos, para que tu familia esté 

protegida. 

 

- Más cámaras de vigilancia en las 

colonias. 

necesario, para definir los mejores Programas preventivos. ¿Por qué define un Programa de 

Prevención a la delincuencia referido a espacios públicos si no conocen las necesidades, ni se 

definió en la actual administración? Para que la familia esté protegida, depende de varios 

factores y causas.  

 

 -Deben integrar puntualmente lo que ya se ha mencionado para definir el incremento de 

cámaras de vigilancia y su ubicación, situación que actualmente no se realizó.  

EJE. DESARROLLO 

ECONÓMICO SOSTENIBLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Dos Centrales Camioneras para 

ordenar el autotransporte. 

 

 

 

- Central de Abastos y Mercados 

populares cerca de tu colonia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la actualidad, el concepto de "desarrollo económico" forma parte del de "desarrollo 

sostenible". Una comunidad o una nación realizan un proceso de "desarrollo sostenible" si el 

"desarrollo económico" va acompañado del "humano" social y ambiental (preservación de los 

recursos naturales y culturales y despliegue de acciones de control de los impactos negativos 

de las actividades humanas).  

Algunos analistas consideran que el desarrollo económico tiene dos dimensiones: el 

crecimiento económico y la calidad de vida (satisfacción de las necesidades básicas, tanto 

materiales como espirituales). 

Sin embargo, es comprensible incluir el tema de la calidad de vida dentro del "desarrollo 

humano", con lo cual reducimos el "desarrollo económico" a las consideraciones sobre la 

generación de riqueza o, lo que es lo mismo, sobre el incremento de la producción de bienes y 

servicios. Si el ámbito geográfico de análisis es lo local, hablamos de desarrollo económico 

local. 

1.-Construcción de dos Centrales Camionera, aquí no existe un desarrollo económico, el 

impacto positivo solo será Vial y Urbano ¿cuáles son sus alternativas compensatorias y de 

mitigación? ¿Porqué dos Centrales Camioneras? 

 

2.Central de Abastos y Mercados Populares cerca de tu colonia, en la actualidad ya existen 

algunos y lamentablemente estos no crecerán por algo muy sencillo, durante su 

administración no existían tiendas comerciales (Aurrera, SAM´s,)  y las propuestas para otras 

más, si a esto sumamos, los mercados ya establecidos y los comerciantes menores. ¿Cómo 

concentrarían las necesidades si al día de hoy existe desconfianza? esta propuesta no tiene 

un impacto económico representativo. 

¿Qué sitios han observado como posibles?, ¿Qué tipo de impactos residuales, acumulativos y 

sinérgicos se generarán y como se compensarán y mitigaran? Sin esta información para sus 

propuestas, no son propuestas relevantes 

 

3. Incubadora municipal de Empresas,  es necesario definir en qué clasificación de incubadora 

se remite su propuesta (Tradicional, Tecnología Intermedia o Alta Tecnología) si usted  ha 

puesto atención en el municipio, ya existen incubadoras en algunas Instituciones, las mismas 

no son exclusivas de los universitarios también puede acudir la ciudadanía emprendedora, 

existe el Instituto Nacional de Emprendedores; ¿En qué clasificación define su propuesta de 

incubadora?, no propone otras alternativas, no menciona el impulsar los proyectos que ya 

-Monitorear y analizar las propuestas de 
los sitios que deben tener analizados. 
 
-Fortalecer en este momento las 

necesidades de los actuales mercados, 

recuperar su confianza e ir estableciendo 

estrategias con ellos para la proyección de 

la Central de Abastos. Priorizar para esta 

propuesta los indicadores y factores de 

Seguridad Económica, seguridad Social, 

Seguridad Alimentaria y Seguridad 

Ambiental, situación que ya tuvieron que 

haber analizado para haberla planteado. 

 

 

-Fortalecimiento al Parque Industrial para 
definir a la brevedad sus necesidades y 
que la proyección sea inmediata.  
Impulsar las incubadoras existentes en las 
instituciones educativas, fortalecer el 
Instituto Municipal de la juventud bajo las 
necesidades de los jóvenes y  contemplar 
los alcances de la Secretaría de 
Desarrollo Social a través de alguna 
iniciativa como sería alguna área  
específica para el Emprendedor con las 
recomendaciones que los mismos 
empresarios y ciudadanos pudiesen 
aportar. 



 

 

- Incubadora Municipal de 

Empresas.(1) 

existen y atraer inversores, luego entonces existirá desarrollo económico. 

Luego entonces; solo una de las propuestas aquí planteadas, tiene funcionalidad sobre el eje. 

 EJE. DESARROLLO SOCIAL 

INCLUYENTE 

 

 

 

 

 

 

- Lentes gratuitos. Apoyaremos  a 

las familias con lentes para niños 

que tengan problemas de la vista. 

(1) 

 

- Transporte Estudiantil 

Gratuito para que nuestros niños y 

jóvenes puedan llegar a sus 

escuelas. (1) 

 

- 20 Centros de Desarrollo 

Juvenil con computadoras e 

internet gratis, asesoría escolar, 

actividades culturales y deportivas. 

 

- Certificaremos a Tehuacán como 

“Comunidad Segura” con 

programas  de infraestructura, 

salud,  seguridad y educación. (1) 

El municipio de Tehuacán, es el segundo de mayor población en el estado con 274,906 

habitantes, registra que un 57.2% de su población vive en pobreza, además de que el 41.1% 

no tiene acceso a los servicios de salud y el 66.6% no tiene acceso a la seguridad social. 

(Datos según SEDESO). 

Por lo que este Eje debe enfocarse a mejorar las condiciones de desarrollo humano, y 

disminuir la marginación y pobreza. Implementar acciones para atender a la población con 

carencias, principalmente de las zonas marginadas del municipio que ya deben tener 

visualizadas y en las personas con mayor necesidad dentro y fuera de la zona urbana, 

necesidades prioritarias en cada una de las Juntas Auxiliares. Esta eje no tendría sentido si se 

impulsa y fortalece el capital social con la participación de los ciudadanos como estrategia de 

corresponsabilidad. 

En la actualidad, el concepto de "desarrollo económico" forma parte del de "desarrollo 

sostenible". Una comunidad o una nación realizan un proceso de "desarrollo sostenible" si el 

"desarrollo económico" va acompañado del "humano" o social y del ambiental (preservación 

de los recursos naturales y culturales y despliegue de acciones de control de los impactos 

negativos de las actividades humanas).  (Según ONU – HABITAT) 

Para que este eje tenga funcionalidad deberá vincularse e integrase con el eje de Desarrollo 

Económico y el Desarrollo Ambiental, situaciones que a la fecha no se ha hecho desde 

administraciones anteriores. Integrar y vincular generan orden y el orden fomenta estrategias y 

buen funcionamiento, con resultados definidos y generosos. Luego entonces; 

A continuación se enuncian los siguientes criterios que se han desarrollado en todas 

las administraciones sin integración adecuada.  

-Protección a la niñez 

-Atención a grupos Vulnerables 

-Estabilidad intrafamiliar 

-Desarrollo Comunitario y Salud 

-Seguridad Alimentaria 

-Atención a Adultos mayores 

 

1. Lentes gratuitos y Transporte Estudiantil, favorecen a exclusivos factores pero no a las 

causas de desarrollo central. 

2. Para los centros de Desarrollo Juvenil con computadoras e internet gratis, asesoría escolar, 

actividades culturales y deportivas, es importante recordarle que el Instituto Municipal de la 

juventud ya realiza algunas de estas actividades, existe un área de deportes, DIF, Instituto 

Municipal de Mujeres y un área de cultura, nunca han vinculado ninguno de las áreas. 

3. Este punto es relevante de integración con el primer eje, si realmente se busca una 

certificación debe responder a las necesidades, diagnósticos, análisis, participación 

Ciudadana, transparencia, rendición de cuentas y ética, con esto podrán desarrollar los 

Programas necesarios para la certificación. 

Hay diferentes metodologías para lograr una certificación y dependerá del tipo y clase que se 

1. Fortalecer el Comité Municipal de Salud  

2. Desarrollar el Programa Municipal de 

Salud (2014 – 2018) 

3. Fortalecer al Instituto Municipal de la 

Juventud y el de la Mujer 

4. Ser más incluyente el DIF, con la rendición 

de cuentas oportuna, valoración de 

necesidades mediante diagnósticos breves e 

inmediatos y consideración constante de las 

zonas vulnerables de acuerdo a lo indicado 

por el mismo Atlas de Riesgo. 

5. Integrar las dependencias señaladas para 

el soporte de propuestas. 

6. Ordenar sus propuestas y valorizar los 

demás criterios que no han considerado y 

que quedan vacíos. 



 

 

CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

La siguiente metodología utilizada no está basada en conceptos Científicos, se sujeta únicamente con criterios lógicos y análisis técnico. 

Por lo que se procedió a dar un porcentaje hipotético, bajo conceptos simples y prácticos, expresando con número un análisis.  

Luego entonces: 

Se le dio la calificación de 1 a la propuesta que tendría la posibilidad de cumplir y con 0 la propuesta que tendría dificultad para cumplir 

Para dar la calificación de “1” se consideró cumpliera la propuesta con lo siguiente: 

Innovación, Argumento, Proyección, Necesidad real,  Agentes externos, si la propuesta no cumplía con por lo menos 3 de los 5 criterios, se considero que las posibilidades 

de cumplir la propuesta es débil con lo que se otorgaba la calificación de “0” 

busque, así como del orden y de los avances que se necesiten.  

DESARROLLO INSTITUCIONAL 

PARA UN BUEN GOBIERNO 

Contralor Municipal Ciudadano. Las 

universidades elegirán la mejor 

propuesta de un ciudadano 

honesto como tú con el mejor 

proyecto para vigilar que los 

recursos se apliquen 

correctamente,  y que el  

desempeño de funcionarios 

públicos sea siempre apegado a la 

ley. (1) 

Este es un concepto oportuno y que toma en cuenta a los universitarios, pero ;también debe vertirse 

la búsqueda y decisión con la Ciudadanía en general, la dificultad empieza desde que recibe las 

quejas y denuncias, que lamentablemente los seguimientos no del todo satisfacen a quienes las 

interponen, este cargo se puede prestar a creer que las acciones internas pueden ser manipulable 

por las carencias, abusos o restricciones que ocurren en una administración y las necesidades 

políticas, independiente de las atribuciones y obligaciones que le confiere la ley Orgánica Municipal 

del Estado de Puebla, pero; para esta propuesta será conveniente que además del Contralor 

Ciudadano, vaya sujeta y respaldada por una Contraloría Social sin fines partidistas, que fortalezca 

al Contralor y realmente respalde los Estatutos marcados por las Leyes principalmente la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información, Ley de Contabilidad Gubernamental, Ley Hacendaria, Ley 

de Servidores Públicos, que verdaderamente se ejecuten los manuales de organización, los 

Programas de Trabajo Anual (antes POA´s), el Código de ética, los indicadores de eficiencia, 

indicadores Ciudadanos y rendición de cuentas. 

1.Fortalecer al Contralor Ciudadano con 

Contralorías e instituciones Ciudadanas, sin 

fines partidistas. 

 

DESARROLLO AMBIENTAL 

SUSTENTABLE 

 

 

 

 

- Red Integral de Ciclopistas que 

permitan el uso efectivo de la 

bicicleta como medio de transporte. 

(1) 

 

 

 

- Ampliación de la cobertura de 

servicio de contenedores a todas 

las colonias que ya cuentan con 

pavimentación.  

Este eje debe considerar lo que se ha venido realizando en el municipio desde 1992, recueprar toda 

la información, integrar todas las dependencias en este eje es una tarea complicada, La falta de 

propuestas objetivas rebasa el título denominado para las propuestas. 

Los indicadores propuestos por la Comisión de Desarrollo Sustentable de las Naciones Unidas se 

diseñaron y agruparon de acuerdo con criterios temáticos que cubren lo expuesto en el documento 

Agenda 21. Documento generado en la Cumbre de la Tierra celebrada en Río de Janeiro en 1992.  

Estos indicadores se clasificaron en cuatro categorías: social, económica, ecológica e institucional. 

 

1.En este eje, la red integral de ciclopistas son vinculatorios en el área de deportes y Tránsito 

municipal, no es un factor de desarrollo Ambiental, no reconocen lo que significa SUSTENTABLE y 

SOSTENIBLE 

 

2. Los contenedores no es sinónimo de Sustentabilidad, es necesario varios factores que deben 

involucrase (aire, agua, residuos, impacto, riesgo, suelo) sumado a un pobre Diagnóstico de Atlas 

de Riesgo, un Programa de Desarrollo Urbano que muchas de las ocasiones es inviolable por 

personas abusivas y distorsiona la territorialidad del municipio (colonias irregulares, 

fraccionamientos que no cumplen con la ley, industria rebasada por la mancha urbana, juntas 

auxiliares olvidadas) porque no fortalece a la Dirección de Ecología con capacitación y recurso 

Humano, promueva la propuesta de un Plan de Gestión Ambiental, Promueva un Ordenamiento 

Ecológico y Territorial que sean vinculantes con los instrumentos existentes y entonces sí una vez 

conocidos los factores y causas defina los proyectos 

 

-Pomover   el aprovechamiento de las 

energías renovables, las ecotecnologías, y 

Programas de sensibilización en conjunto 

con el OOSAPAT, OOSELITE e instituciones 

educativas.  

-Promover un Sistema de Gestión Ambiental 

-Promover el desarrollo del Programa de 

Ordenamiento Ecológico y Territorial 

-Promover el desarrollo de Asentamientos 

Humanos sustentables 

-Promover recursos Financieros en conjunto 

con los proyectos vinculados en las 

incubadoras a través de proyectos amigables 

con el medio Ambiente. 

-Realizar la cartografía pertinente del 

Programa Estatal de Cambio Climático e 

integrarlo al Atlas de Riesgos. 

-Capacitación entre medio ambiente, 

Protección Civil y sector Salud, relativo a los 

riesgos por Cambio Climático. 



 

 

Por lo que de las trece propuestas establecidas por la Candidata por el Partido Revolucionario institucional (PRI) se obtuvo lo siguiente: 

 

Con probabilidad de cumplir: 7 de 13 propuestas 

Dificultad para cumplir: 6 de 13 propuestas 

 

El Candidato por el Partido Acción Nacional tendría una probabilidad de cumplir sus propuestas solo con el 53.8% y con dificultad de cumplir del 46.2%, pero dentro de 

algunas propuestas mencionadas no son significativas dentro del eje que han sido contempladas. 

La integración del Eje de Desarrollo Económico Sostenible y Desarrollo Ambiental Sustentable, tienen que integrarse de lo contrario estos ejes se perderán. 

La presente Metodología es simple, misma que estará sujeta a cambios de quién así lo considere pertinente, pero será necesario unificar criterios. 

Nota: El éxito de las propuestas expresadas por la candidata, depende de todo lo anterior motivado con las recomendaciones que la Ciudadanía exprese, sin enmascarar 

la realidad del proyecto en todos sus rubros. 

 

AMENAZAS       OPORTUNIDADES 

La Administración Actual, que es del mismo partido, ha venido trabajando en el eje de 

Transparencia, pero no ha integrado toda la información que han subido en el portal con 

la parte de rendición de cuentas e indicadores de eficiencia que no tienen y no han 

considerado realizar. 

Sería la primera vez que un Presidente anterior volvería a ser Presidente y tendría la 

oportunidad de corregir los errores que cometió y de realizar acciones que no pudo 

concretar por tiempo. 

Es un partido que al día de hoy no ha tenido la interacción adecuada con la Ciudadanía Está obligado a quitarse la sombra de la poca eficiencia que hasta el día de hoy a 

reflejado el Ayuntamiento. 

En marzo del 2012, se procedió a dar seguimiento al gobierno actual, lamentablemente 

solo se ha trabajado en conjunto con la unidad de Transparencia quien ha colaborado, 

pero la información que la Ciudadanía solicita, no depende de la Unidad sino de todas 

las dependencias. 

El gobierno Estatal es PANISTA, por lo que la búsqueda de recursos de tipo Estatal 

serían más fluidos. 

Las probabilidades de cumplimiento de sus propuestas refleja una tendencia aproximada 

de tan solo la mitad  

Estaría obligado a conformar su equipo de trabajo con gente responsable, jóvenes y 

ciudadanos.  

Un sector Ciudadano tiene mala imagen del partido por incumplimiento de Obras en 

tiempo y por la inseguridad que se ha propiciado  

Tendría la obligación moral, social y política de dar seguimiento a lo que ha realizado 

está Administración, de corregir las malas decisiones de la actual administración y de 

recuperar la confianza de la Ciudadanía 

En ningún momento ha considerado darle seguimiento a lo realizado por la actual 

Administración y realizar las metas y propuestas que no se han cumplido  

Tiene la Obligación de depurar el área de Seguridad Pública, principalmente en el área 

de regiduría, secretaría y dirección, un área que deberá corregir a la brevedad por la 

poca capacidad funcional de los actores antes señalados.  

La actual Administración trabaja con un regidor imaginario (regidor de deportes) que por 

consecuencia recibe un pago de los impuestos que el Ciudadano de Tehuacán paga. 

Tiene la obligación de acuerdo con sus propuestas de Fomentar la Contraloría 

Ciudadana, luego entonces; es obligación fomentar a su cuerpo edilicio el completo 

respeto y respaldo de cooperación con el Ciudadano, por lo que el seguimiento que se 

dará de parte de Organizaciones Ciudadanas será puntual.  

Un candidato que con su experiencia laboral, no formuló mejores propuestas   

 

 

 


